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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de MaterialesSECRETARÍ DE
MEDIO AMB ENTE K “' y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATUIÑALES ‘-

1 INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
.-’ j disposiciones aplicables en materia de transparencia. ,

\ I L Por un uso responsable del papel, las copias de
. . - , conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. '
““\ FECHA DE E))(PEDICION: v .

/ CIUïDAD DE MÉXICO, A _ 1 2 WL mi? ' \
y _ . “zoig, Año del Caq'dillo del Sur, Emiliano Zapata”

N . de BITÁCORA ‘ ' OFICIO No. DGGlMAR.710/
0‘ , 09/AH\—0001/07/1 9 / ) 0 0 0 5 6 99 -

_ \

Autorizacion para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
/

Con fundamento en los articulos 135 fracción lv, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1'92 fracción l, 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en/ Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación dé Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos oPeIigrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuyal-mportación y expóïtáción está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, FertiIiZantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación sata sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio, Ambiente y Recursos Naturales. dem' disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a avor de la empresa d nominada ' ' ‘ i "
NOMBRE 0 RAZÓN/SOCIAL . ' R.F.C. ó C.U.Fi.P. VIGENCIA INICIAL J
RAINBOW AGRO SCIENCES, S.A. DE C.v. LSDAogogogRUG il 2 JUL 20‘59AVENIDA AMERICAS 1930 PISO 5 INTERIOR 2
COUNTRY CLUB ‘ ' VIGENCIA FINAL
CP. 44610, GUADALAJARA, JALIS O
TEL. 33 2306 9898 ' q 15/03/2020

P fwn E ¿LG/L sc / ARATA / TAKARA/
OCONAZOL) 'SKYSTAR / TEMABIN / PER i ARCA“

NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
Metil (E)-2-{2» [6-(2-Cianojferib
triazol-i-íl)butan—Z-o| ‘ a,
CAZREGORÍA TdXICOIsoGI

CONCENTRACION EN?
NOM 18.20 + 7.30; MIN fCANTIDAD FRACCÏÓ—N ARANc‘ELARIA
500,000 3808ÏÉÓÏ.99
OBJETO DE LA IMPOR A -
DISTRIBUCION
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Av, Ejército NaciOnal No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldia Miguel Hida
Ciudad de México, TeI.: 01 (55) 54 90 09 OO www.gob.mx/semarn'at
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K ‘ _ / _ r— _ > // . CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN-
\

/

\ - . '
I. La presente autoriáación no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaqier otro
instrumento legal aplicable en la materia. J .

resente, o bien por Ia violación ”de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de Iassancionesciviles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo' anterior con fundamento en lo ”establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de Ia Ley General deEguilibrio Ecológico y la; Protección al Ambiente. -

g. Esta autorización, podrá ser’irev'ocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

{/-

||I. En caso de ocurrir un derran'ie, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ileyar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de fledidas de prevención y at\ención para casos de emergencia y accidentes. '1 ' '

¿ÉÉÏ‘EfÉ ¡fá‘g l:

IV. De conformidad con Iosar‘ticulos 28'fracción I y 31 fracción IX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten “en reSiduos peligrosos” - . ' a,»

P
V. AI término de la vigencia de esta'Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.\

Vl. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las)aduanas indicadas por el promovente, e cepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-0 868 d/ fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la subsecretaría para América del Norite de la Secretaría de Relaciones Efiteriores donde se informa que el Gobierno del Estado'de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronte'r'zo Nuevo Laredo Ill—Laredo “IV “COmercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos paraela seguridalld de los usuarios, las
instalaciones y las oper/aciones del Puerto y el Río Bravo. . )

VII. Se cancela el oficio con folio DGGIMAR.710 0005424 del o de julio de 2019 otorgado por esta Dirección General ”\ y
/’ . . " ,

V \
Informativo:
Para la expedición de la presenteg'autorización se recibió como} requisito previo el permiso de COFEPRIS número . 193300‘1fi2‘11A0697 ' '

“I. . . I , -
’ a. - .‘

I . . x) . ' v , - -._/

. a" ';- . ' ' . . -.‘ 1 1‘ .
ai; (y

. . - - " - EFJQ/PRLCÍ BJ
DGGIMAR-O1728/1907 . . . ' '

C.c.p.e Dra. María de los Ángeles Palma Irizarfiy, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez,‘8ubprocurador de In‘spección Industrial, carlos.va|dovinos@profepa.gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ":1
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SECRETARÍA DE 5,, Qw‘k‘muk‘,DE? '
MEDIO AMBIENTE ,x Rgxfixgyó ¿A IY RECURSOS NATURAIÉES. eLinks/y

l

7667/44/75 L 77/¿9055a ?
/" (SUBQECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AM IENTAL

Dirección General de Gestión Integral de ateriales _,
J \ Actividades Ries osasINFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lavpresente información queda s eta alas

disposiciones aplicables en n'wateria de transparencia
\ L

Por .L‘m uso responsable del papel, las ' copias de"
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

_/

FECHA DE EXPEDICIÓN:
j l y I CIUDAD DE MÉIOO,A ¡ÜSJUL 231.9 F

i No. de BlTÁCORA ' " I ' /- a 09/AH-0001/07/19 l

Autorización para la importación de glaguicidas, nutrie — j '\

Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Su

( importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAzON SOCIAL l ‘
RAINBOW AGRO SCIENCES, S A. :D’
AVENIDA AMERICAS 1930 PISO N.
COUNTRY CLUB /
CP. 44610, GUADALAJARA
TEL. 33 2306 9898

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Gen-
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de lmportaciófl" y ._ --
Materiales TóxicOs o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglal‘ñ’ento ln .
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y expo ’

,9, Cción al‘NAmbiente; 1, 2fracciónl, 3fracción ll, 30, 31, 32 y33
de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

' Medíó Ambiente y Recursos Ñaturales; el Acuerdo que Establece la
de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el

stablece Ia'clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
r turales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

CORREO ELECTRO? eis \
NOMBRECOME; AL , '¿ ”—
RAINBOWAZ!‘ OB\
‘SKYSTAR/Q' B IP

.,,- R.I=.c. óc.u.R.P. VIGENCIA INICIAL

SDA0909ÏJ‘9RUO 3/9 JUL 2019
1 VIGENCIA FINAL

15/03/2020

3 ,

7 0 G/L sc / ARATA / TAKARA/
“no AZOL)NOMBRE QUÍ “ / IUPA

Metil (E)—2-{2- [6-1- , ¡ano O
triazol- 1-il)butan-2-
CATEGORÍA TOXIC: L . " .. A

CANTIDAD
500,000 /

DISTRIBUCION I
PAI’s DONDE sE ELA
EL PRODUCTO “'
CHN ,

ÜÜ69122

x95)

) Av. Ejército Nacional No. 223, COI. Anáhuac, C. P. 11320, Alcaldía Miguel Hid . .___ _ .
Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 OO www.gob.mx/semarnat \ i-
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/ f '. . \, - - CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION l
I. \La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la m‘ teria, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de I s sanciones civiles o penales que conforme a derecho
pr cedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lI-I En/caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado ¿n Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programafide medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

¡HIV De conformidad con losi r8culos 2:8 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
' presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad AdminiStrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de

productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”

V. AI término\de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe qUe incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de IaLcantidad img‘ortada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Vl. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de'Junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que I Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido/Hia construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosOS a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III-L redo IV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para Ia seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operacione del Puerto y el Río Bravo g . xa,

y ' - l
/

Informativo: ¿ _ . , _ _. _ \2
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisitoxprevio el permiso de COFEPRIS número; 'J"““1'933001 '1A0687

4 4 / . . ¡'l " y , ,. 1.1:" 4' 3.-

}«Ï' 7- ‘ ._.1 _4__-:- .
. ._ .l ha?)
‘_ ' 3'" ' L J .'. ."

x V _ ‘ Q _ l si
- _- . _ EFJQ/PRLC/SBJ1 , . L . J.

C.c.p.e ; Subsecretaria e Gestión para la Protección Ambiental. ““8
C. Carlos MigueeValdovinos Chávez.- Subprocurador de InspeCción IndustriaL- carlos valdovinos@profepa.gob.mx

' 'Ing. Sergio I. Bag/an Jimenez.-Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental, /

iNG010719 ASA‘i'030719 / ’l .
' . ' 09/7H¿0001107/19


